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DE LA PROVINCIA DE 
ADVERTENCIA OTICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayau de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS D E SUSCRICIOK . — En esta capital, Hoyado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella-14 rs. al mes; 3*i el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 por uu año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abouo en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimano de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. • 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA OE MADRID. 

/Secretaria.—Negociado 8.' 

Habiéndose fugado en el dia de hoy 
de la cárcel de Villa los presos Ricardo 
Fernandez Losada, natural de Madrid, 
de 24 años, soltero, tratante, hijo de An 
tonio y Faustina, alto, muy moreno, cica
triz en la mandíbula derecha, gitano; Pa
blo Flamant y Bobalat, francés, de 27 
años, soltero, escribiente, hijo úe Pedro y 
Juana, estatura regular, moreno y contó 
da la barba; Ramón AlvarezSuarez, natu 
ral de Monforte de Lerr.us (Lugo), de 37 
años, soltero, carpintero, hijo de Pedro 
y Pascuala, de poca estatura, moreno, 
con bigote y perilla, y Blas Bague y Go-
yena, natural de Retuerta (Zaragoza), de 
27 años, soltero, comerciante, h\jo de Ca
simiro y Angela, de estatura regular, 
moreno, bigote castaño, con toda la barba 
y picado de viruelas, encargo á todas las 
Autoridades y sus dependientes procedan 
á la captura de los mismos, avisando á 
este Gobierno caso de ser habidos. 

Madrid 14 de Julio de 1874.-ElGo 
bernador, Juan Moreno Benitez. 

Administración provincial de Fomento 
Negociado de Carreteras. 

Aprobado por el Excmo. Sr. Presiden 
te del Poder Ejecutivo de la República el 
proyecto de carretera de tercer orden de 
Lozoyuela á Rascafria, y debiendo proce-
derse, con arreglo á lo prescrito en la ley 
de-11 de Abril de 1849 y reglamento pa 
ra su ejecución de 14 de Julio del mismo 
año, á la formación del expediente de tra 
vesia del pueblo de Pinilla, que consta, 
según los planos, informe y demás docu
mentos remitidos por el Ingeniero Jefe 
del cuerpo'de Obras públicas, de tres ali 
neaciones rectas y dos curvas, con una 
longitud total de2S2'52 metros distribui 
dos en tres rasantes casi horizontales, y 
sin que para ella haya que expropiar fin 
ca alguna urbana ni construir obras es 
pedales que puedan perjudicar los edifi
cios, por dirigirse la traza del proyecto 
por el camino antiguo del Valle, cruzar las 
•calles más anchas de dicho pueblo y es 
tar la construcción del firme en la trave
sía sujeta á las mismas condiciones que 
exige el resto de la carretera, se hace pú 
blico por medio del presente anuncio 
para que llegando á conocimiento del 
Ayuntamiento y particulares interesados 

puedan en su virtud y dentro del impro-
r.ogable plazo de 30 dias utilizar los be • 
neficios que les dispensa la ley y regla
mento citados y producir los recursos 
procedentes. 

Madrid 14 de Julio de 1874.-El Go
bernador, Juan Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. 

Pliego de condiciones para contratar 2.009 
resmas de papel superior continuo, mar
ca sencilla, que se necesitan en la Fábrica 
Nacional del Sello para la impresión de 
sellos. 

1/ La Hacienda contrata el surtido de 
papel continuo blanco, marca sencilla, 
que se necesita en la Fábrica Nacional del 
Sello desde 1." de Agosto próximo á 31 
de Julio de 1875, y cuyo consumo se 
considera en 2.000 resmas, asi como el 
número que sobre estas se pueden nece
sitar, y que en todo casono podrá exceder 
de 1.000 resmas. 

2.' El papel deberá ser igual á las 
muestras que estarán de manifiesto en la 
Dirección general de Rentas, y tener cada 
resma de 500 pliegos útiles, sin los de 
costeras, seis kilogramos de peso, y de
berá ser elaborado en las Fábricas de la 
Nación, bien triturada su pasta, bien ba
tida y encolada, en términos que ofrezca 
consistencia, sin gotas, pelos, manchas 
ni otros efectos que empañen su traspa
rencia ó limpieza de su superficie. 

3.' Las dimensiones de cada pliego de 
papel serán de 49 centímetros de largo y 
33 V, de ancho. 

4/ Las entregas del papel las hará el 
adjudicatario de este servicio en la forma 
siguiente: la mitad, ó sean l .000 resmas, 
dentro de los 15 dias siguientes al de la 
fecha en que se le comunique la aproba
ción de la subasta, y el resto en los 30 
dias siguientes. 

5.* Entregado el papel en la Fábrica 
Nacional del Sello, y recibida la corres
pondiente orden de la Dirección, se pro 
cederá á su reconocimiento á presencia 
del contratista ó persona que lo repre
sente, por el Administrador Jefe de la 
Fábrica, el Contador, el Inspector de la 
bores, el Jefe facultativo del Departa 
mentó del grabado, el Guarda-almacén 
del blanco y el Regente de la imprenta; 
el resultado del exárcvm lo harán cons 
tar estos funcionarios bajo su responsabi
lidad en un acta suscrita por ellos preci
sando si lo admiten ó lo desechan. 

Terminado el reconocimiento el Ad
ministrador Jefe cuidará de remitir á la 
Dirección una copia certificada del acta 
y muestras duplicadas del papel, en el 
que se hará constar el nú mero de resmas 
de cada marca admitidas ó desechadas y 
las razones en que se hayan fundado 
para su clasificación. 

Si el contratista no se conformara 
con el resultado de este reconocimiento, 
la Dirección dispondrá un segundo por 
tres empleados. Si con el de este tampo
co se conformase, acordará asimismo 
otro reconocimiento que, practicado por 
nuevos peritos elegidos por la Dirección 
entre los empleados del ramo, será defi
nitivo y aceptarán ambas partes contra
tantes. 

•6.* Hecho el reconocimiento y reci
bida en la Fabrica la orden aprobatoria 
de la Dirección, el Contador de la Fábri
ca Nacional del Sello expedirá certifica
ción en papel de oficio que acredite el nú
mero de resmas admitidas y su importe 
á precio de contrata, una copia de la mis
ma en igual clase de papel remitirá á la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado y otra en papel del sello 
U.'satisfecho por el contratista, al que 
se le entregará para que reclame el pago 
de su importe. El papel desechado de los 
reconocimientos será devuelto al rema
tante que lo extraerá de los almacenes de 
la Fábrica en el término de 15 dias. 

7.4 El contratista responderá de los 
pliegos .que falten para el completo de 
los 501) que debe tener cada resma y los 
que en virtud de certificación de la Con
taduría de la Fábrica del Sello, visada 
por el Administrador, resulten defectuo
sos al abrir las resmas en los talleres del 
establecimiento, los cuales le devolverán. 

8.' SÍ el contratista demorase las en -
tregas del papel más de 15 dins del plazo 
fijado en la condición 4.* de este pliego, 
dispondrá la Dirección de Rentas se ad
quiera por Administración y á cuenta del 
rematante el número de resmas que de 
biera haber entregado, para lo que será 
precisa la asistencia de un Notario, que 
dará testimonio, y previo aviso al con 
tratista por si quiere presenciar la com
pra. 

Si resultase hecha la adquisición aun 
precio mayor que el de contrata, abona 
rá el contratista la diferencia; pero si 
fuese menor, no tendrá derecho á exigir 
cantidad alguna. 

Asimismo satisfará el contratista en 
concepto de multa, que por la demora 
podrá imponerle la Dirección gubernati

vamente, el 5 por 100 del valor según 
contrata del papel que haya debido en
tregar. 

Estas multas se harán efectivas en el 
papel que corresponde. 

9.' El importe de la diferencia ó ex
ceso de precio á que se refiere la condi
ción precedente, asi como el de las mul
tas que se impongan, se abonará por el 
contratista eu el término de 10 dias, á 
contar desde aquel en que se requiera el 
pago. Si no se verificase se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria, quedando 
obligado á ponerla dentro de los 10 dias 
siguientes; y en caso de que no cumpla 
esta obligación se procederá administra
tivamente por la vía de apremio, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la 
ley provisional de Administración y de 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870. 

10. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, auxilio ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos 
en que se fundare. 

Para los efectos de este contrato se 
entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería. 

11. El contratista asegurará el cum
plimiento del contrato con el »0 por 100 
en metálico del importe de las 2.000 res
mas al precio que le hayan sido ajudica-
das, ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto; además con los bienes 
ó rentas habidas y por haber. Esta canti
dad ó valores quedarán depositados en la 
Caja general de Dapósitos y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la 
terminación del contrato; se le devolverá 
en este caso ó en el de rescisión, si no 
resultase responsabilidad, á virtud de 
comunicación que la Dirección general de 
Rentas Estancadas pasará á la de la Caja. 

12. El contratista depositará la fhn-
za de que habla la condición anterior, y 
otorgará la correspondiente escritura 
pública dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción de la subasta, siendo de su cuenta 
los gastos de aquella, asi como también 
los de la primera copia que deberá remi
tir á la Dirección de Rentas Estancadas. 

Quedará asimismo obligado á cumplir 
las condiciones de este pliego y á respon
der de cualquiera falta de lo estipulado 
al tenor de lo prevenido en el art. 2.* de 
la instrucción de 15 Je Setiembre de 1852. 
Si asi no lo hiciere se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio suyo, y se 
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sacará otra vez á pública subasta según 
lo prevenido en el art. 5.' del Real decre
to de 27 de Febrero de 1S52. 

13. Los pagos del papel se verificarán' 
al contratista por la Empresa del Timbre 
tan luego como la Dirección de Rentas 
Estancadas, con presencia de la certifica
ción de que trata la cláusula 6.*, comu
nique la orden oportuna para ello. Si no 
se realizase el pago por causa exclusiva 
de la Empresa del Timbre, esta abonará 
al contratista el interés al respecto del 6 
por ICO anual desde el primer mes si
guiente al de la fecha en que debió ha
cerse el pago hasta que se verifique. 

14. L i subasta se verificará en la Di
rección general de Rentas Estancadas el 
dia 27 de Julio del corriente año, de dos 
y media á tres de la tarde, previos los 
correspondientes anuncios en carteles, 
Gaceta, Diado oficial de Avisos de esta 
capital y Boletines oficiales de las pro
vincias. 

Presidirá el acto el Director general, 
asociado del Jefe de Administración más 
caracterizado y del Oficial Letrado, con 
asistencia del Notario que se designe. 

15. Desde la hora de las dos y media 
de la tarde hasta las tres del expresado 
dia se recibirán por el Director general, 
en presencia de las personas que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados que 
presenten los interesados, en cuyo sobre 
se expresará el objeto de la proposición 
y el nombre del sujeto que la suscriba. 

Estos pliegos se numerarán por el 
actuario según el orden en que se pre
senten, y para que puedan ser admitidos 
ha de exhibir antes precisamente el res
pectivo documento de la Caja general de 
Depósitos, expresivo de haber entregado 
en la misma para este objeto la cantidad 
de 2.000 pesetas en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en las clases 
de valores admisibles para este objeto. 

16. Dadas las tres en el reloj del des
pacho del Director, se anunciará que 
queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se procederá en seguida á la 
apertura de los presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta voz 
las proposiciones, de que irá tomando 
nota el actuario. 

17. El Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección de Rentas Estanca
das el pliego cerrado en que ha de constar 
el tipo de precio máximum que por cada 
resma abonará la Hacienda, y que ha de 
servir de base para la subasta, el cual se 
abrirá y publicará su contenido después 
de verificar lo mismo con los pliegos de 
proposiciones hechas por los licitadores. \ 

18. Si entre los precios propuestos por 
los licitadores en pliegos cerrados y den
tro del periodo de su admisión hubiese 
alguno ó algunos que cubran los desig
nados como tipo por el Gobierno, se con
sultará al Ministro de Hacienda la apro
bación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio. 

19. Si entre las proposiciones más be
neficiosas HEBSCQt ' las resultasen dos ó más 
iguales, se admitirán pujas verbales á los 
firmantes de las mismas ó á los que de 
ellos presenten poder especial para licitar 
en esta subasta por espacio de un cuarto 
de hora en que terminará el acto; mas si 
no se hiciesen pujas tendrá preferencia 
la proposición presentada con prioridad. 

20. Serán desechadas las proposicio
nes que no estén arregladas al modelo 
que á continuación se inserta. 

21. Se considera como parte integran
te de este pliego para la resolución de to
das las cuestiones que en su aplicación 

pudieran suscitarse el Real decreto de 27 
de Febrero de 1 852. y la instrucción de 
15 de Setiembre del mismo año. 

Modclo'út proposición. 

D. ^N. N., vecino de , que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
representar en acto pública, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
núm , fecha , y de cuantas condi
ciones y requisitosse previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación 
del surtido á la Fábrica Nacional del 
Sello de 2.000 resmas sencillas de papel 
blanco continuo y demás que se le pidan 
hasta un máximum de 1.000, se com
promete á entregar en aquel estableci
miento cada resma de papel al precio 

de pesetas céntimos (en letra), y 
con sujeción en un todo á las referidas 
condiciones. 

Madrid 11 de Mayo de IS74.—J. Gar
cía de Torres. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
publicado en la Gaceta del dia 4 del ac
tual la siguiente 

INSTRUCCIÓN 
para la administración del impuesto extraor

dinario de guerra sobre la venta de toda 
clase de objetos: 

Articulo 1/ El impuesto transitorio 
de guerra creado por el art. 15 del de
creto del presupuesto de ingresos para el 
ejercicio de 1874-75 recae sobre el acto 
de la venta de toda clase de objetos, y 
sobre cualquiera otra operación comercial 
de empeño, préstamo ó permuta, siem
pre que el valor de dicha operación lle
gue ó exceda de 25 céntimos de peseta. 

Art. 2/ Este impuesto se satisfará por 
medio de los sellos de cinco céntimos de 
peseta de los que actualmente circulan 
con el nombre de Impuesto de guerra. 

Art. 3." Seexceptúm, con arreglo al 
apéndice letra D que acompaña al presu
puesto vigente, los artículos de beber, 
comer y arder, aunque se presenten á la 
venta en fardos ó bultos. 

Art . 4/ Los comerciantes, fabrican
tes, artistas, industriales, expendedores 
de cualquier clase, prestamistas y parti
culares que realicen acto ó actos á los 
que se refiere el art. I .* están obligados 
á fijar el sello al objeto ó cosa del contra
to, sin perjuicio de que el comprador les 
reintegre su importe. 

Art. 5.* El comerciante ó particular 
que reciba directamente del extranjero 
caja, bulto ó fardo de los no exceptuados 
queda obligado á imponer el sello del im
puesto á cada uno de los citados bultos 
antes de ser despachados por la Aduana. 

Los equipajes de los viajeros que con
tengan ropa de uso particular están dis
pensados del uso del sello. 

Art. 6/ Los comerciantes, fabrican
tes, artistas, industriales y particulares 
que remitan á puntos distintos de los en 
que residen géneros ú objetos de cual
quiera clase comprados en virtud de en
cargo ó comisión pondrán el sello á cada 
caja, fardo, bulto ú objeto remitido. 

Art . 7.* La Administración celebrará 
conciertoscon losdueñosde las fábricas y 
almacenes de yeso, cal, ladrillos, tejas, 
baldosines, maderas y demás materiales 
de construcción, tomando por base de los 
conciertos las ventas verificadas en el 
año anterior, y p o r unidad de adeudo la 
que el comercio tenga establecida ó ad
mitida para cada uno de dichos artículos 
en las respectivas localidades. 

Art. 8/ Los cargamentos á granel 
que se presenten en ^Administraciones 
de Adjianaj con duelas, tablones y otras 
madwas, f e r r o s colados, flejes, chapas 
de esta ño,-lingotes y demás gónerosicon-
ducidos de igual manera satlsfcirán el 
impuesto %anlo»en el recibo talonario de 
la caja un sello por cada unidad arance
laria. 

Art. 9." Los prestamistas al recibir el 
objeto que sirva depréndale fijarán el 
sello, inutilizándole á presencia del dueño 
de la cosa empeñada. 

Si los mismos objetos fueren vendidos 
después á fin de realizar el préstamo, se 
les pondrá otro sello en el acto de la 
venta. 

Art. 10. Todos los objetos que por si 
solo prestan un servicio completo, aun
que agregados á otros formen conjuntos 
más ó menos apreciables al comercio y á 
los usos de la vida, llevarán cada uno el 
sello del impuesto. 

Cuando hubiere por el contrario algún 
objeto compuesto de diversas piezas, 
pero precisos todas para utilizarle, se 
fijará el sello á la caja, fardo ó bulto que 
las contenga, ó á una de sus piezas prin
cipales. 

Art. 11. El sello se fijará al mismo 
objeto siempre que su naturaleza lo per
mita, y en el sitio donde al U 3 a r s e sea 
más fácil su inutilización. 

Los objetos que por su pequenez ó 
por su naturaleza especial no permitan 
se les adhiera el sello, se fijará este en los 
paquetes, cajas ó bultos que jos conten
gan; pero de manera que al abrirlos haya 
de inutilizarse el sello. 

Los Farmacéuticos le pondrán en las 
recetas de los Facultativos, renovándole 
cuando se repita el pedido de las mismas. 
En las demás medicinas ó drogas se aten
drán á la regla consignada en el párrafo 
anterior. 

Art. 12. En el acto de la venta el ven
dedor, á presencia del comprador, inuti
lizará el sello por cualquiera de los me
dios siguientes: 

1/ Estampándole la marca de la fá
brica, la del comercio ó el sello particu
lar que cada cual use. 

2.' Fijándole con tinta, y en guaris
mo, el precio del objeto vendido. 

3." Taladrándole después de puesto. 
Y 4.' Tachándole con tinta de mane

ra que su inutilización sea completa y 
no inspire sospechas de fraude. 

Art. 13. Los fósforos, por la índole 
de la Industria, por el grnn desarrollo de 
su comercio y por la forma particular en 
que este se ejerce, contribuirán al im
puesto á su salida de las fábricas, aunque 
estas se hallen situadas en las provin
cias exceptuadas del uso del sello por 
hallarse asimiladas (art. 4." del decreto 
de 2 de Octubre de 1873) á las demás de 
la Nación para el empleo del timbre 7n-
pueslo de guerra. 

Art. 14. Los fabricantes de este ar
tículo están obligados á satisfacer el im
puesto fijando un sello á cada caja de las 
que contienen hasta 100 fósforos, y aña
diendo además otro por cada centena ó 
fracción de ella que exceda de aquel nú
mero, sin perjuicio de poner también el 
respectivo á la cubierta exterior de las 
remesas. 

Las anteriores disposiciones son apli
cables á los fósforos de cartón, yesca ó 
de cualquiera otra materia que se emplee 
con este objeto, debiendo fijar el sello ó 
sellos en las tiras ó paquetes en la misma 
proporción establecida para las cajas. 

En esta9, asi como en los paquetes ó 

tiras, se fijarán los sellos de modo que al 
abrir ó usar unos li otros queden necesa
riamente inutilizados. 

Art. 15. Los almacenistas ó comer
ciantes <j«e expendan fósforos por grue
sas ó docenas fijarán además á cada pa
quete el sello correspondiente. 

Art. 16. Las Administraciones econó
micas, las de Aduanas, las Comisiones 
comprobadoras de la contribución indus
trial y todas las demás dependencias del 
Estado, de la provincia ó del Municipio 
detendrán desde luego cualquier fardo, 
bulto ó articulo que circule sin el sello 
del impuesto dentro del término de sus 
respectivas jurisdicciones. 

Las Administraciones subalternas de 
Rentas estancadas y los estanqueros que
dan igualmente encargados de ejercer la 
fiscalización á que se refiere el párrafo 
anterior. 

Art. i 7. Se consideran defraudadores 
á este impuesto: 

1.* Los comerciantes, expendedores y 
demás personas que al verificar cualquie
ra de los actos á que se refieren los ar
tículos l.\ 5.', 6/, 7.*, 8/ y 11 dejen de 
poner el sello. 

2/ Los compradores que acepten los 
efect09Ó artículos sin este requisito. 

3." Los que dejen de fijarle en la for
ma prevenida y de inutilizarle completa
mente, siempre que se justifique que hu
bo ánimo deliberado de defraudar á la 
Hacienda. 

4.* Los vendedores que fijen á los ob
jetos sellos ya inutilizados, ó contengan 
señales de haberse usado. 

Art. 18. La defraudación de este im
puesto será penada con una multa igual 
al valor del efecto objeto del fraude. 

La pérdida la sufrirán por iguales 
partes comprador y vendedor, á no ser 
que alguno de ellos justifique haber cum
plido por su parte con la ley, en cuyo ca
so la multa recaerá en el que impidió se 
fijara el sello. 

Art. 19. Para imponer la pena de que 
trata el articulo anterior, los procedi
mientos serán exclusivamente adminis
trativos. 

A los Tribunales corresponde entender 
de los delitos comunes que puedan co
meterse por los defraudadores ofreciendo 
resistencia á las Autoridades, promovien
do escándalos y alborotos, y de los cua
les cuidará la Administración de darles 
parte. • 

Art. 20. Todo9 los. casos administra
tivamente penables serán sometidos al 
examen y fallo de una Junta, que se 
compondrá: 

En las capitales, del Administrador 
económico, como Presidente con voto; y 
como Vocales, del Jefe de Intervención, 
del Oficial del Negociado, del Letrado y de 
un vecino de la población elegido libre
mente por los acusados ó por la Adminis
tración si estos no lo verificasen. 

En lasdemás poblaciones, del Alcalde, 
como Presidente con voto; y como Voca
les, del Síndico del Ayuntamiento, del 
Jefe de la Administración local de Hacien
da, de un vecino nombrado por los apre-
hensores ó por la Administración si estos 
no lo verificasen, y de otro que nombra
rán los aprehendidos, y por falta ó re
nuncia dé ellos la Administración. 

Art. 21. Las Juntas oirán verbalmen-
te á los aprehendidos si concurriesen y á 
los aprehensores, asi como también á los 
testigos que por ambas partes se presen
tasen; y teniendo á la vista el parte cir
cunstanciado de la aprehensión, dictarán 
su fallo por mayoría de votos. 
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Art. 22. Del fallo (te las Juntas pueden 
apelar los aprehendidos y los aprehenso-
res dentro del término de ocho dias, con
tados desde el de la notificación inclusi
ve. Si el valor del objeto ú objetos no es
cede de 250 pesetas, el recurso de alzada 
se interpondrá ante el Gobernador de la 
provincia, á cuya autoridad -corresponde 
resolver; pero si exceden de dicha canti
dad, la apelación d e l f a l l ° d e l í l J u n t f t 9 6 

hará ante la Dirección general por con
ducto de las Administraciones econó
micas, que remitirán con toda urgencia 
el expediente y recurso de alzada. De los 
fallos del Gobernador y Dirección general, 
según los casos, podrán alzarse los inte
resados ante el Ministerio de Hacienda 
en el mismo plazo de ocho dias, contados 
desde el en que oficialmente se les noti
fique la resolución de la primera apela-
clon. 

Las apelaciones por parte de los apre
hendidos no se cursarán como no se ga
rantice el valor de los objetos y el impor
te del sollo. í 

Art. 23. Los objetos aprehendidos se
rán entregados ásus dueños, siempre que 
estos constituyan en depósito necesario 
el valor de aquellos y el del sello del im
puesto. 

Art. 24. L i declaración de penalidad 
que no exceda de 12 y media pesetas no 
está sujeta á procedimiento administra
tivo, y se verificará en las capitales de 
provincia por el Administrador, y en las 
demás poblaciones por el Alcalde, con au
diencia del Síndico del Ayuntamiento; 
pero estos acuerdos son apelables ante el 
Gobernador, el cual resolverá definitiva
mente. 

Art. 25. Las ventas de los objetos, 
caso de que no se satisfagan las multas, 
se verificarán en pública subasta con ar
reglo á las disposiciones vigentes. 

Art. 26. Las ventas, excepto si son 
de menor cuantía, se verificarán preci
samente por las Administraciones econó 
micas, bien se hayan hecho las aprehen
siones en la capital ó en las demás pobla
ciones de la provincia. 

Art. 27. Del valor de los objetos ven
didos, deducidos gastos y el importe del 
sello, ingresará la mitad integra en el 
Tesoro. 

La otra mitad se distribuirá á partes 
iguales entre los empleados que hayan 
hecho la aprehensión. Si esta se verifica 
en virtud de órdenes de los Jefes de las 
respectivas dependencias, entonces per
cibirán dos partes si concurren, y una si 
no asisten personalmente á la aprehen
sión, siendo el resto repartible entre los 
aprehensores por partes iguales. 

Art. 28. La Administración verificará 
las distribuciones de las cantidades que 
produzcan los objetos vendidos, ó el valor 
de las multas, entregando á los interesa
dos lo que les corresponda, previo reci
bo. Los Alcaldes distribuirán por si mis-
mo8el importede las impuestas á los efec
tos de menor cuantía, previo reaibo del 
aprehensor ó aprehensores. 

Articulo adicional. 

Los expendedores de fósforos, en cual
quier forma que los expendan, quedan 
obligados desde luego á fijar el sello del 
impuesto en las cajas y paquetes que ac
tualmente tengan en su poder y en la 
forma indicada en los artículos 12 y 13. 

Será obligatorio á las fábricas de fós
foros el cumplimiento del citado art. 12 
desde la publicación de esta instrucción 
en los Boletines oficiales de las respecti
vas provincias. 

Madrid 1/ de Julio de 1674.-El Mi-
nistro de Hacieda, Juan Francisco Ca-
macho. 

Como expresa el art. l/.de la prece
dente instrucción, el impuesto de que se 
trata debe recaer precisamente sobre todo 
acto de venta, y aunque su aplicación 
h i de ofrecer en la práctica algunas difi
cultades, bastará para vencerlas buena 
voluntad, meditando sobre el contesto 
del art. 10 de la Instrucción. La primera 
parte de él se refiere á objetos que, como 
los de una sillería, son utilizables separa
damente por más que todos formen el 
conjunto sillería, y la segunda á otros 
objetos que si bien compuestos de varias 
piezas, por ejemplo los de un juego de 
ajedrez, son indispensables todo* para 
usarle. En el primer caso á cada silla, si
llón y sofá se les fijará un sello: en el 
último sólo á la caja de ajedrez. 

También la fijación é inutilización de 
los sellos ofrecerán en la práctica, además 
de las dificultades propias de la natura
leza del impuesto, las que llevan siempre 
consigo los que son nuevos. Pero unas 
y otras podrá salvarlas el contribuyente 
ateniéndose á las reglas prescritas en los 
artículos 4.\ 5.', 6.*, 8.*, 9/, 10, 11, 12, 
13, 14 y 15, y esta Administración eco
nómica abriga el convencimiento de que 
las mismas serán puntualmente observa
das; pues si en todos tiempos es un de
ber ineludible el cumplimiento de las le
yes, en las actuales circunstancias daria 
pruebas evidentes de falta de patriotis
mo todo aquel que defraudase los intere
ses de la Hacienda, desobedeciendo sis
temáticamente ó por pura codicia las 
que tienen por objeto facilitar al Gobier
no los recursos necesarios para aliviar la 
angustiosa situación del Tesoro y salvar 
la difícil situación que el país atraviesa. 

Dada nuestra proverbial lealtad, no es 
de esperar haya quien deje de acudir en 
su auxilio. Todos sin excepción estamos 
obligados á ello, y nadie que de buen es
pañol se precie podrá obrar de otro modo. 

Por lo demás, siendo el impuesto en 
cuestión uno de los creados por las nece
sidades del Tesoro ante los enormes gas
tos de la guerra, hay á todo trance que 
satisfacerlo, y esta Administración eco
nómica, como inmediatamente encar
gada de la gestión de los intereses de la 
Hacienda en esta provincia, tiene el fir
me propósito de hacer que su recauda
ción se lleve á efecto ccn toda regulari
dad. Para conseguirlo pondrá enjuego 
todos los medios de fiscalización de que 
puede disponer, y cuantas defraudaciones 
se descubran por los encargados de ejer
cerla serán sometidas sin pérdida de tiem
po al procedimiento prescrito en el art. 18 
de la instrucción, sobre cuya observancia 
y cumplimiento, en la parte que les com
pete, llamo muy especialmente la aten
ción de los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, quienes con su celo 
pueden cooperar eficazmente al logro de 
loa propósitos del Gobierno. 

Madrid U de Julio de 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

tSeccion, de Propiedades y derechos del 
Estado.—Partido de Navalcarnero y 

Colmenar Viejo. 
El dia 4 del rnes de Agosto próximo, 

á las doce de su mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración y 
la Casa Consistorial de Valdemorlllo, ante 
el Sr. Jefe económico de la provincia, el 
de la Intervención de la misma y el Je la 
Sección de Propiedades y derechos del 

Estado, con asistencia del Notarlo de 
turno, en el primer punto; y ante el Al
calde, Procurador Sindico y un Notarlo 
ó el Secretario de dicho Ayuntamiento 
en el segundo, la subasta que debe cele
brarse para el arriendo en pública licita
ción de las fincas que á continuación se 
expresan: 

Un prado titulado Media-Mata, de ca
bida de cinco fanegas y 11 celemines. 

Otro que se titula de La Sevillana, de 
tres fanegas. 

Viña tierra en Matacanencia, de 16 
fanegas. 

Condiciones. 
1/ El contrato de arriendo será por 

dos años, que principiarán el 16 de Agos
to de 1874 y terminarán en 15 del mismo 
mes de 1876, bajo el tipo de 93 pesetas 
anuales. 

2." No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3/ El remate quedará pendiente de la 
aprobación de la Administración econó
mica de la provincia. 

4.' El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo. 

5.a Los pagos se realizarán en la Ad 
ministración subalterna de Navalcarnero, 
prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6.* No podrá tomar parte en la subas
ta ningún deudor al Estado. 

7.' No se devolverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos en las fincas. 

8/ En el caso de que la fianza no fue
ra suficiente á cubrir el importe de los 
daños inferidos, podrán embargarse al 
arrendatario sus ganados ó bienes. 

9.* El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni 
efectuar los pagos después de los plazos 
estipulados. 

10. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas, asi como los gastos del 
expediente de la subasta y los de escritu
ras ú obligaciones. 

Madrid 10 de Julio de 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

El dia 4 del mes de Agosto próximo, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración 
y la Casa Consistorial de Chapinería, an
te el Sr. Jefe económico de la provincia, 
el de la Intervención y el de la Sección 
de Propiedades y derechos del Estado, con 
asistencia del Notario de turno, en el pri
mer punto; y ante el Alcalde, Procura
dor Sindico y un Notario ó el Secretario 
de dicho Ayuntamiento en el segundo, 
la subasta que debe celebrarse para el 
arriendo en pública licitación de las fin
cas que á continuación se expresan: 

Una huerta del Terrón, de cabida de 
cuatro fanegas y seis celemines. 

Una tierra al sitio de la Fuente San
ta, de seis celemines. 

Otra id. id. del Campo-santo, de seis 
celemines. 

Otra id. id., de tres celemines. 
Un cercado al sitio de la huerta del 

Terrón, de tres celemines. 
Una tierra al sitio de la Cueva, de 10 

fanegas. 

Pliego de condiciones. 
1/ El contrato de arriendo será por 

tres años, que principiarán en 15 de Agos

to de 1874 y terminarán en igual (lia y 
mes de 1877, bajo el tipo de 35 pesetas. 

2." No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3." El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Administración eco
nómica de la provincia. 

4.' El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo. 

5." Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6/ No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

7.* El remate de una ó más fincas las 
recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se 
hallen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan 
ó daños causados. 

8.* En la finca donde existiere arbola
do será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía 
vigentes para la conservación del arbo
lado. 

9. ' No se devolverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos por el mismo, sus dependientes ó por 
el ganado, á no ser que acredite haberlos 
ya satisfecho. 

10. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

11. El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura del arrendatario, sin opción á in
demnización ni rebaja alguna por cual
quier incid*ente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

12. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos inténtela Administra
ción, pagando daños y perjuicios, y con
siderándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

13. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las lincas. 

14. Los gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escritu
ras ú obligaciones, serán por cuenta del 
rematante. 

15. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 10 de Julio de 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

El dia 4del mes de Agosto próximo, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración 
y en la Casa Consistorial del Escorial de 
Abajo, ante el Sr. Jefe económico de la 
provincia, el de la Intervención de la 
misma y el de la Sección de Propiedades 
y derechos del Estado, con asistencia del 
Notario de turno, en el primer punto; y 
ante el Alcalde, Procurador Síndico y un 
Notario ó el Secretario de dicho Ayunta
miento en el segundo, la subasta que debe 
celebrarse para el arriendo en pública 
licitación de las fincas que á continuación 
se expresan: 

Núm. 110 del inventario.—Propios.-— 
Una casa sita en la calle de la Reina, nú
mero 4. 

Otra casa en la misma calle, núm. 5. 
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Pliego de condiciones. 

1.' El contrato de arriendo será por 
dos años, que principiarán en 16 Agosto 
de 1874 y terminarán en 15 del mismo 
mes de 1876, bajo el tipo de 50 pesetas 
anuales. 

2/ No se admitirá postura menor que 

la cantidad señalada. 
3/ El remate quedará pendiente de 

la aprobación de la Administración eco
nómica de la provincia. 

4.* El arrendatario pagará por tri
mestres anticipados el importe del ar
riendo. 

5.' Los pagos se han de reclamar en 
la Administración subalterna de Naval-
carnero, prestando fianza á satisfacción 
de la misma. 

6.* No podrá tomar parte en la subas
ta ningún deudor al Estado. 

7.' No se devolverá la fianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau-
dos en las fincas, si antes no los hubiera 
satisfecho. 

8.* Si el importe de dicha fianza no 
fuera suficiente á cubrir el importe de los 
daños inferidos, podrán embargarse al 
arrendatario sus ganados ó bienes. 

9." El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos esti
pulados. 

10. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas, asi como los gastos del 
expediente de la subasta y los de escritu
ras ú obligaciones. 

Madrid 10 de Julio de 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE SE 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MOSAUCA. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la segunda subasta que se 
celebró en 1 / del actual para el arriendo 
de los pastos de las dehesas de .Legama-
rejo y Sotomayor, sitas en Aranjuez, esta 
Dirección general ha acordado que se in 
tente una tercera licitación, que tendrá 
lugar el dia 21 de este mes en el propio 
Centro y en la Administración de Aran 
juez simultáneamente, con la rebaja del 
30 por 100 del primitivo tipo de tasación 
de los referidos pastos, rigiendo en la su 
basta el pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta, y admitiéndose pro
posiciones durante la primera media hora 
del remate. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicho acto. 

Madrid 10 de Julio de 1874.-Por el 
Director general, el segundo Jefe, An
tonio Pirala. 

Condiciones para el arriendo en pública SU' 
basta de los pastos de las dehesas de So
tomayor y Legamarejo de Aranjuez. 

Se arrienda por tiempo de un mes, 
que dará principio el dia que recaiga la 
aprobación de la Superioridad hasta 
igual dia del mes siguiente, el aprove
chamiento de los referidos pastos, sin 
perjuicio de prorogarse por otro mes 
más si el estado de los prados por efecto 
del tiempo lo permite, satisfaciendo igual 

cantidad de la que se hubiese sacado en 
el remate. 

2.* La subasta será doble y simultá
nea, la cual se celebrará en la Dirección 
general del Patrimonio que se reservó al 
último Monarca en Madrid, y en esta Ad
ministración el dia y hora que la Supe
rioridad tenga á bien designar. 

3/ No se admitirá postura menor de 
10 pesetas por cada cabeza de ganado 
caballar y vacuno indistintamente, cuyo 
número no podrá exceder de 100 en 
ambas dehesas, ó en su defecto 400 de 
ganado lanar. En el caso de no presen
tarse proposiciones que cubran las 100 
cabezas de dicha clase de ganado, se ad
mitirán proposiciones para 400 cabezas 
de ganado lanar bajo la base de 1.000 pe
setas por dicho nú ñero. Las pujas para 
el ganado caballar ó vacuno serán de 50 
céntimos de peseta por cabeza, y por el 
total del lanar 50 pesetas. 

4.' La Administración designará á 
los arrendatarios los sitios donde deban 
pastar los ganados. 

5.* El arrendatario pagará en un solo 
plazo, que será adelantado, el importe 
desarriendo. 

6.' No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos, ni 
tampoco podrán tomar parte en la licita
ción los menores de edad y los que no 
estén con el completo goce de los dere
chos. 

7/ No será admitido al arrendatario 
perdón ó rebaja, ni solicitar pagar en 
otros plazos ni distinta especie que lo es
tipulado. 

8." Bajo ningún concepto se permiti
rá la quema del pasto seco por los per
juicios que pulieran originarse al arbola
do de las calles. 

9.' El rematante será responsable de 
los perjuicios que cause su ganado á los 
colonos que tienen fincas colindantes á 
dichos pastos. 

10. Las basuras que produzcan los ga
nados que pasten en dichos sotos queda
rán á beneficio de la Administración. 

11. Para tomar parte en la subasta 
deberá previamente consignarse el depó
sito de 10 por 100 del valor de la cantidad 
que haya de servir de tipo para la subasta, 
que se impondrá bien en el Banco de Es
paña ó en la Cija general de Depósitos 
si el remate se verifica en la Dirección, 
ó en la Administración de Rentas del 
partido si se verifica en Aranjuez, cuyo 
depósito será devuelto á todos los que no 
se les hubiesen aceptado sus proposicio
nes, reservándose el*del mejor postor co
mo garantía preventiva hasta el cumpli
miento del contrato. 

12. El ganado abrevará en los puntos 
que fuesen designados por el guarda ma
yor ó la persona que nombre la Adminis
tración, siendo responsable igualmente el 
arrendatario de los daños y perjuicios que 
los ganados causan en las caceras de 
riego; 

13. Las majadas se establecerán en 
los puntos qu¿ designe la Administración, 
de acuerdo con el ganadero. 

14. Tan luego como recaiga la apro
bación de la Superioridad cumplirá in
mediatamente el rematante la obligación 
del pagD, de cuya falta de cumplimiento 
será responsable, asi como de los perjui
cios que pudieran originarse por dicha 
causa. 

15. Los gastos de subasta y cualquier 
otro que se origine por efecto de ella se
rán de cuenta del rematante. 

16. Hasta tanto que el rematante ob 

tenga la superior aprobación no tendrá 

validez alguna el contrato. 
17. Todas las cuestiones que se sus

citasen sobre la validez, inteligencia y 
cumplimiento de las cláusulas del contra
to serán resueltas administrativamente, 
con arreglo al Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

Aranjuez 26 de Mayo de 1874.-Pe
dro A . Jiménez. 

AYUNTAMIENTOS 

MONTE OE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 

DE MADRID. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros Rvn. 368.802 por 738 imposi
ciones, de las cuales son nuevas 100; y se 
han satisfecho Rvn. 170.431 á solicitud 
de 96 imponentes, 52 de ellos por saldo. 

Madrid 12 de Julio de 1874.-El Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, Be 
anuncia de nuevo la venta en pública su
basta de la casa titulada de San Vicente, 
sita en esta villa, costanilla de San Pe 
dro, con vuelta á la calle Sin Puertas y 
plazuela de la Pa*a, números 2, 4 y 6 
modernos, 5, 6, 7 y 8 antiguos, con in
clusión de la parcela de terreno contiguo, 
situado en la costanilla de San Andrés y 
calle Sin Puertas, que todo comprende 
una superficie de 5.068 metros 33 decí
metros, equivalentes á 65.282 pies 50 dé
cimos cuadrados, retasada en la suma 
de 319.677 pesetas 75 céntimos, con la 
condición de que para tomar parte en 
ella se ha de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado la cantidad de 5.000 
pesetas en garantía del compromiso que 
los postores contraen, y sólo se retendrá 
la correspondiente al comprador; habién
dose señalado para celebrar el remate el 
dia 12 de Agosto próximo, y hora de las 
once de su mañana, en la sala de audien
cia del Ju/gado, que la tiene en el piso 
bajo del Palacio de Justicia. 

Madrid 13 de Julio de 1874,-Salus-
tiano García Muñoz. 55—52 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 
Se halla depositada en esta ciudad 

una muleta negra, de alzada la marca, 
con cabezada de correa, que fué hallada 
8ueit:i en este término la tarde del dia 
9 del actual; y se anuncia en este BOLE
TÍN para que llegue á conocimiento de su 
dueño, á quien se le entregará, probada 
que sea esta circunstancia, previo abono 
de los gastos causados. 

Alcalá de Henares 11 de Julio de 1874. -
Antonio Peydro. 

Alcaldía popular de Ambite. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento el apéndice al amillaramiento de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de esta villa correspondiente al año eco
nómico de 1874 á 75, para que los inte
resados puedan hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente en término 
de ocho dias, á contar desde esta fecha. 

Ambite 12 de Julio de 1874.-El A l 
calde, Valentin López. 

Juzgado de primera instancia del partido 
úe Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita y llama á 
Eduardo Cartas, que en el dia 20 de Agos
to de 1872 pernoctó en la cárcel de las 
Rozís en calidad de preso, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
rendir la oportuna declaración en causa 
pendiente en el mismo contra Santiago 
González Pardillos y otros por quebran
tamiento de condena. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Julio 
de 1874. —Romualdo de la Pisa.—Por 
mandado de su señoría, Carlos López Na
varro . 

I 

Alcaldía popular de Aravaca. 
Formado por la Junta pericial de este 

distrito el apéndice al amillaramiento, 
base por la que ha de girarse el repar
timiento de inmuebles para el actual 
año económico, se halla de manifiesto 
por término improrogable de ocho dias, 
dentro de los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que fueren proce
dentes. 

Aravaca y Julio 9 de 1874.—Antonio 
García. 

Alcaldía popular de Gercedilla. 
Con la superior autorización el Ayun

tamiento de esta villa ha señalado el dia 
9 del próximo Agosto, desde las doce 
del dia en adelante, en el local del mismo, 
para el remate en pública subasta de 
1.809 pinos sollamados por el fuego en 
el pinar de esta villa y sitio del Poyal de 
las Vacas, divididos en tres lotes, bajo el 
tipo y condiciones del pliego que para ca
da uno se halla formado y expuesto al pú
blico en la Sala Consistorial y en el acto 
del remate, al cual asistirá un empleado 
del ramo designado por el Sr. Ingeniero 
de Montes. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cercedilla 8 de Julio de 1874.-El Al
calde, Felipe Rubio. 

Alcaldía popular de Garganta. 
Se halla vacante la Secretaria de 

Ayuntamiento del pueblo de Garganta 
de los Montes, provincia de Madrid, por 
defunción del que la desempeñaba, dota
da con el sueldo anual de 500 pesetas. 

La persona ó personas que se hallen 
adornadas de los requisitos que previene 
la ley dirigirán sus solicitudes en papel 
correspondiente al Presidente del Ayun
tamiento en término de un mes, pues 
pasado Se proveerá. 

Garganta 10 de Julio de 1874.-El 
Alcalde, Pedro Carretero. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 
El Ayuntamient > popular y Junta mu

nicipal de asociados de esta villa, que 
tengo el honor de presidir, han acordado 
arrendar el arbitrio de la pesca del trozo 
de rio perteneciente á esta jurisdicción, 
habiendo señalado su único remate el 
domingo 26 del que rige, á las doce de su 
mañana, en la Casa Capitular de e<te Mu
nicipio, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
dicho Municipio. 

Gargantilla 10 de Julio de 1874.—El 
Alcalde, Mariano Fernandez. 
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